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RELACIÓN SUMARIA COMUNICADA POR EL SECRETARIO GENERAL EN
LA QUE SE INDICAN LOS ASUNTOS QUE SE HALLAN SOMETIDOS AL
CONSEJO DE SEGURIDAD Y LA ETAPA ALCANZADA EN SU ESTUDIO 

Adición

De conformidad con el artículo 11 del reglamento provisional del Consejo de
Seguridad, el Secretario General presenta la relación sumaria siguiente.

La lista de temas que se hallan sometidos al Consejo de Seguridad figura en
los documentos S/1996/15, de 11 de enero de 1996, S/1996/15/Add.4, de 9 de
febrero de 1996, S/1996/15/Add.8, de 8 de marzo de 1996, S/1996/15/Add.14, de 19
de abril de 1996, S/1996/15/Add.18, de 17 de mayo de 1996, S/1996/15/Add.32, de
23 agosto de 1996, y S/1996/15/Add.41, de 25 de octubre de 1996.

En la semana que terminó el 2 de noviembre de 1996, el Consejo de Seguridad
adoptó medidas en relación con el tema siguiente:

La situación en la región de los Grandes Lagos 

El Consejo de Seguridad examinó el tema en su 3708ª sesión, celebrada el
1º de noviembre de 1996, de conformidad con el entendimiento a que había llegado
en sus consultas anteriores. Tuvo a la vista las cartas de fechas 14 y 24 de
octubre de 1996 dirigidas al Presidente del Consejo de Seguridad por el
Secretario General (S/1996/875 y S/1996/878).

El Presidente, con el consentimiento del Consejo, invitó al representante
del Zaire, a petición de éste, a participar en las deliberaciones sin derecho de
voto.

El Presidente declaró que el Consejo, tras celebrar consultas, lo había
autorizado para formular una declaración en su nombre, a la que dio lectura (el
texto de la declaración figura en el documento S/PRST/1996/44, que se publicará
en Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad, quincuagésimo primer año,
Resoluciones y Decisiones del Consejo de Seguridad, 1996).
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